
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de PÚBLICOS DOMICILIARIOS NIT 800250984

registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 566394

 Emisor: superservicios@superservicios.gov.co

 Destinatario: atencioncce@tigo.com.co - atencioncce

 Asunto: Notificacion electronica radicado salida No 20245271901801

 Fecha envío: 2024-05-29 17:23

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/05/29 
Hora: 17:24:24

 May 29 22:24:24 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/05/29 
Hora: 17:24:25

May 29 17:24:25 cl-t205-282cl postfix/smtp[707]:
E18C812486F4: to=<atencioncce@tigo.com.co>,

relay=millicomhq.in.tmes.trendmicro.com[
1 8.208.22.78]:25, delay=0.59, delays=0.11/0/0.24/0.
24, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 Ok: queued as

7344B1000499B)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/05/29 
Hora: 17:24:34

 104.45.211.239 United States ofDirección IP:
America - California - San Francisco

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
WOW64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/63.0.3239.84 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificacion electronica radicado salida No 20245271901801



 Cuerpo del mensaje:

 

Respetado Sr. Rodríguez, atentamente me permito enviar para su conocimiento y fines pertinentes. 

Notificación de salida documento No. 20245271901801

Asunto del radicado: Notificación del acto administrativo de liquidación unilateral del contrato 670 de 2021 - Orden de Compra 78171.

Radicado origen:

Fecha de radicado: 29/05/2024 15:53:01

Para consultar los anexos del documento pulse en el siguiente botón y se abrirá una página con opción de
descarga.

Acceso a anexos

IMPORTANTE:

Este correo electrónico es informativo. Por favor no responder a esta dirección de correo ya que no se encuentra habilitada para 
recibir mensajes.

Si desea enviar solicitudes o respuestas a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios puede hacerlo a través del correo 
sspd@superservicios.gov.co.

"Para efectos de notificaciones de trámites judiciales únicamente, por favor enviar sus correos electrónicos a la cuenta 
notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co; si la notificación se encuentra asociada a una Acción de Tutela exclusivamente, por 
favor enviar su correo electrónico únicamente a la cuenta notificacionestutelas@superservicios.gov.co".

 

INFORMACIÓN GENERAL:

Sede administrativa. Carrera 18 nro. 84-35. Bogotá D.C. Código postal: 110221

PBX (601) 691 3005.

Correo electrónico: sspd@superservicios.gov.co

NIT: 800.250.984.6

 

CANALES DE ATENCIÓN:

Plataforma de trámites y servicios TERESUELVO

Línea de atención (601) 691 3006 Bogotá.

Línea gratuita nacional 01 8000 91 03 05

Consulta del estado de trámites

Puntos de Atención Superservicios

 

DIRECCIONES TERRITORIALES:

Bogotá D.C: dtcentro@superservicios.gov.co Diagonal 92 No 17ª – 42 Edificio Brickell Center, Piso 3. PBX: (601) 6913006 Ext.4200 4215 - Código 
postal: 110311

Bucaramanga – Santander: dtoriente@superservicios.gov.co Calle 54 No. 31 -94. PBX: (607) 6437813/ 6433140 ext. 101, 121 - Código postal: 
680003



Cali – Valle del Cauca: dtsuroccidente@superservicios.gov.co Calle 26 Norte nro. 6 Bis –19, (602) 6530022 ext. 102, 105 - Código postal: 760046

Barranquilla - Atlántico: dtnoroccidente@superservicios.gov.co Carrera 59 nro. 75 -134, (605) 3602272 / 3602274 - Código postal: 080001

Medellín - Antioquia: dtoccidente@superservicios.gov.co Avenida calle 33 nro. 74 B –253, (604) 4124477 - Código postal: 050031

Montería – Córdoba: dtnororiente@superservicios.gov.co Carrera 7 No 43 – 25 Código postal: 230002

Neiva – Huila: dtsuroriente@superservicios.gov.co Calle 11 No 5 – 62 Piso 2 Código postal: 410004

 

 

© 2022  Todos los derechos reservados.Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

 Adjuntos
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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